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ÑIA PROANDI COMPANIA LIMITADA 

OTCKGADO POR LOS SEWMORES CARLOS CUAR= 

DERAS Y ROTRIGO GUARTERAS A FAVOR DEL 

SEÑOR TOMAS WRIGHT D.B. Y RODRIGO PAZ 
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2 NOTARIA DECINA — PRIMERA o 

3 DEL CANTON Quo ss 

4 OODOVDOVQODOODO000000_— 
5)  CESICN DE Paricrencio- *” e ciudad de San fran- 

el NS TE La CCMPALIA PKOAN cisco de «wuito , Cepital- 

y DI COMPAnTIA LIMITADA de la “+epública del Ecua- 

8 o _dor, hoy dís cua tro-| 
o |  OTGEGADO HUR LOS SELURES (4) de Febrer o | 

0 10 CARLOS GUARDERAS CH. de mil novecientos ochen- 

11 ROLRIGO GUARDERAS CH. ta y tres, ante mí , doc-_ 

) 12 __ tor Rodrigo Salgado Val-- 

13 A FAVOR DE LOS SEL.ORES dez notario Lécimo Pri_ 

0 sa | TOMAS WRIGHT DURAN BALLEN mero del Cantón “uito , - 

15 | ROPRIGO FAZ TELGADO  comparecen por sus propios 
16 derechos los señores : - - 

17 CUANTIA S/. 100.000,00 Carlos vuarderas ch” Rodri! 

0 18 go Guarderas chi Pomás uri 

19 =0-0-0-0-0=0-0-0-0-0=0=  ght Durán B01161 7 Rocri¿o| 

) 20 -O-0-0-0-0-0-0-0-0-0-0= Paz Delgado”, - Los compa- 

21 recientes , Son mayores de 

9 22 NS edad , de estado civil ca 

23 |. sado, de vacionelided ecuatoriana, domiciliados - 

24 de esto ciudad de quito , hábiles para contratar y - 

25 / ouigorse a quienes de conocer doy fe y dicen : wue- 

6 | se eleve a Escritura Pública la minuta que me entre- 

27 gan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguieb. 

28 te: - SEÑOR NOTARIO  :- 5 írvase --     
——_. NOTARIA DECIMO PRIMERA. 7 HOL. 
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- - elevar a Escuitura Hública la presente que contie 
  

ne la autorización de la Junta veneral Universal Ex 
  

traordinaria de "ocios de la Compañía PROANDI Compa 
  

ñia Limitada , por la cual se faculta la aceptación 
  

dy e o o 

  

de nuevo socio. y transferencia de participaciones- 
  

  

de conformidad con las siguientes claáisulas : = o 

PRINERA : AN AT £ o E D E NM T E Sia Ledignte =—-, 
    

IO: 

Escritura Hública celebradu ante el Notario doctor 
    

  

Hodrigo Salgado Valde, , el quince de Agosto: de mil 

novecientos setenta y cinco , se constituyó pa Com- 
  

_pañío de Responsabilidad Limitada PROANLI COMPANIA 
    

  

 DIkITaDa , con_un cspitel de DOSCIENTOS IL SUCRS- 

_ ( S/. 200.000,00 ) dividido en doscientos partici-- 
(_I_a   

paciones de un mil sucres cada una ; Posteriorments 
  

y por Escritura Pública de ocho de llarzo de mil no- 
  

vecientos setenta y seis, sgrealizó aceptación de y 
  

  

puevos socios y transferencia de participaciones .-   

Luego meciante Escritura Pública otorgada ante el 7 
  

> OS Eo 

mismo Notario , doctor *odrigo Salgado Valdez , el- 
  

diecisiete úe liciembre de mil novecientos sletenta- 
  

y seis, se realizó trensferencia de psrticipsciones 

Posteriormente nediante Escritura otorgede ante el- 
    

Notario , doctor Rodrigo Salgado Valdez, el catorce 
  

LS 

AAA A A A A 

  

[ 

de Septienbre de mil novecientos setenta siete ge ¡eptisimbrI Y )   

  

- realizó aceptación de nuevo socio y transferencia z 

  

áe participaciones ¡; Luego , mediante Uscritura Pú? 
E | 

blica celevrada ante eVMismo Notario doctor Kodrigq 
      Salgado Valdez, el seis de Mayo de mil novecientos” 

! 
  

E, A o. Eto TERA rd
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l DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ =20= | 

> ochenta y uno , se realizó cesión debarticivaciones | 

3 y aceptación de nuevos socios ; Por último, median | 

4 te Escritura Público otorgada el dieciseis de Junio | 

5 de mil novecientosóchenta y dos, se reslizó cesión- | 

6 de participaciones , quedando el capital de DOSCIEN | 

7 TOS MIL SUCRES ( »/. 20.000,00 ) distribuido de la 

8 siguiente forma : - Señor Carlos “uarderas ochenta- 

Oo 9 participaciones de un mil sucres cada una ,por un -— ! 

10 total de OCHENTA MIL SUCRES ( 5/. 80.000,00 ) ¡Se-- | 

11 ñor Hernan Correa Arroyo , treinta participaciones- | 

) 12 de un mil sucres caca una , ponáún valor total de -- : | 
  

TREINTA MIL SUCRES ( S/. 30.000,00 ) ; Señor Thomas 
  

14 Wright Durán Ballén , cuarenta participaciones de - 
  

  

15 | un mil sucres cada une por un total de CUARENTA MIL 

  

  

  

  

  

    

  

16 SUCRES ( 8/."40.000,00 ) : señor Kodrigo uerderes - 

0 | 17 Chiriboga veinte participaciones de un mil sucres - 

18 cada una por'un total de VEINTE MIL SUCRES ( S/. - 

19 20.000,00 ) ; y , la señorita Lastenia Apolo Tinoco 

» ' 20 treinta participaciones de un mil sucres cada: una - 

0 21| Por un Sotg1- ÉS IREINDA MIL- SUORES (87520.000, 00 ) 

SEGUR. 1 Junta General Universal y Extraordina- . ¡ 
22 

  

23 Aa as Socios de la Vompañía reunida el veinte y ocho 

Y 

A 

l a o 
de Viciembre de mil novecientos ochenta y dos, entre|- 
  

  

    
      25 otres eoses resolvió con el consentimiento unánime- 

i 
É 

o: no : : ¿ 
26 “de los sócios y por tanto del capital social aceptar| | 

, ; 

27 como nuevos socios al señor Rodrigo Paz Delgado y - 
z l 

- . . - , on | 

33 |  sutorizar para que los socios señores Carlos “uarde-| 
  

NOTARIA DFCIMC PRIMERA
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. _ 

- - reos Ch. y AHocrig¿o Vvueraeras Cl. cedan sus per- 
  

  

ticipaciones de un mil sucres cada una, «e la siguieh 
—.     

te forma: El señor Carlos “uerderas!, cincuenta psr- 
  

ticipaciones e favor del sexor tomás Wright Lurán' - 
  

_Bellen y treinta participaciones 8 1avor del señor 
ho 

— a A -- 

drigo +82 Telgaco dejando ex:resáa constencia due log 

    

nodrigo +32 lelgado*; y , el señor “odrigzo uusrderas 
  

Ch/ sus veinte perticipeciones 3 favor del señor Ro 
  

  

socios que tronsfieren sus perticipeciones pusieron 
  

previemente a disposición de todos y que luego de sy 
  

renuncia a cualquier derecho preferente se resolvio- 
  

en forma unánime la tnansferencie de perticipeciones 
  

TERCERA:- Yomo consecuencia de esta transferentia -—7 
  

el capital de DOSUIENTOS MIL SUCRES( 9/. 200.000,00 
  

de la “ompañív queda distribuido de la siguiente - 
    

forma : - Señor 1ernán Vorrea Arroyo , treinta par- 
  

ticipaciones de un mil sucres cada una ; por uh to- 

  

tol de TREINCA MIL SUCRES ( 8/. 30.000,00 ) ; Señor 
  

Tomes Wright Durán Ballén , noventa participaciones 
  

de un mil sucres cada una, por un total de NOVENTA 
  

MIL SUCRES ( 8/. 90.000,00 ) 3 señorita Ipstenia -- 
  

Apolo Tinoco , treinta participaciones de un mil su 
  

cres cada una, por un total de TREINTA MIL SUCRES - 
  

(>. 30.000,00 ) ; y ,señor Rodrigo Paz Delgado -- 
  

cincuenva participaciones de un mil sucres cada una 

  

por un total de CINCUENTA MIL SUCRES(S/. 50.000,00) 
  

Este capitel se encuentra integramente suscrito y - 
    pagado pbr los socios , - CUARTA ro- Com-           

  

, 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ =3= 
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> - - parecen como Cedente los señores Carlos vuerde- 

3 rus Ch. y Kocrigo “uarderes Ch. y como Cesionarios-| 

a| 105 señores Tomás right Durán Ballén y rodrigo Paz 

5 Delg:do , 8 fín de dejar constancia de su eceptació 

6 y consentimiento en la realizeción de este acto de- 

7 transferencia y cesión de participaciones y además-— 

g| para manifestar por perte de los socios que transfi/ 

91 ren gue han siáo cancelados 8n el valor de su par=-| 

10 ticipación y que sghalla conforme con estgacto y su 

1| Consecuencias de orden legal . - £l certificado cor: 

12 pondiente se emitirá de inmediato y de acuerdo a la 

13 Ley . - Usted , señor Notario , se servirá egregar- 

sa los demás claúsules de estilo . Hogta aquí la mi- 

15 puta , la misma que se halla firmeda por el senor - - 

16 4dOctor camilo Gallegos Dominguez , Abogado , con -- 

17 metrícula Frofesiongl Número ciento-cincuenta , la- 

18 misma que los compsrecientes se afirman y retificen 

19 en todas sus partes ; y , leída que les fue integra 

o mente esta escritura por mí el Notario , firman con 

21 migo en pRrásd do soto ae todo lo cual doy f8. - == 

22 ( Fiñmodo ) . - Carlos “uarderas Ch o ( “irmsdo 

señor Rodrigo Guarderas Ch. - ( “irmado ).-»e- 

/ ñor 'omas Wri:hbt Durán Ballén . - ( Firmado ) 

Señor Rodrigo Fez Delgado . - ( "irmado ) +. - Log | 

tor Rodrigo Selgado Valdez . - Notario ) écimo Fri 

27 mero del Cantón quito , - DOCUMENTOS  -- 

al HABILITANTES :-yVERTIFICADO 
  

MIYTAamia MDECIMO PRIMERA



En virtud de esta transferencia, el capital de DOSCLEN 

CERTIFICADO   

  

En mi calidad de Gerente y Representante de la Compañía '"PROANDI CT LTDA." 

CERTIFICO, que la Junta General Universal y Extraord 

nida el 28 de diciembre de 1982, resolvió entre otras 

inaria de Socios, reu * 

cosas, con el consen 

timiento unánime de los socios y por tanto del capital social, aceptar conf) 

nuevo socio al señor Rodrigo Paz Delgado y autorizar para que los socios se 

nores Carlos Guarderas Ch. y Rodrigo Guarderas Ch. trans fleran sus partici- 

. . - A - 

paciones que tienen enla (C: :1iñla,a favor del senor 

participaciones y a 

el primero y a favor del señor Rodrigo Paz Delgado 20 

gunda, dejando expresa constancia que los socine que 

cipaciones pusieron previamente a disposición de todog$ 

renuncia a cualquier derecho preferente se resolvió el 

ferencia de participaciones. 

Compañía queda distribuido de la siguiente forma: 

Thomás Wright D.B. 50 d 

favor del señor Rodrigo Paz Delegado 30 participacioueas 

participaciones el $ 

transfieren sus parti- 

y que luego de su 

hn forma unánime la trans- 

NTOS MIL SUCRES de la 

señor Hernán Correa Arroyo, 

3ú participaciones de un mil sucres cada una, por un total de TREINTA MIL SU 

CRES; señor Thomás Wright D.B. 90 participaciones de 

por un total de NOVENTA MIL SUCRES; 

un mil sucres cada unha, 

señorita Lastenia Apolo T., 30 particiaz 

paciones de un mil sucres cada una, por un total de TREINTA MIL SUCRES; y;  ' 

señor Rodrigo Paz Delgado 50 participaciones de un mil 

un total de CINCUENTA MIL SUCRES, 

crito y pagado. 

    Valdivieso 

GERENTE 

sucres cada una, por 

Este canital se encuentra inteeramente sus 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ a. =4= 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL. Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS-DE-LA COMPAÑIA 

"PROANDI C. LTDA.'': a 

En Quito, a los 28 días del mes de diciembre de 1982, enel local de %a socie- 

dad, a las 17h00 se reúnen en Junta General Universal y Extraordinaria los 

socios de la Compañía PROANDI C. LTDA. señores Carlos Cuarderas Ch.; señor ller- 

nán Correa Arroyo; señor Thomás Wright D.B.; señor Rodrigo Guarderas Ch; y, 

señorita Las:enia Apolo Tinoco.- Hallándose reunidos todos los socios.y re 

presentado por tanto la totalidad del capital social, la Junta Ceneral se entien 

de legalmente convocada y reunida para trater loca puntos que resuelvan por una 

nimidad tos socios.- Preside la sesión la señoríta Lastenia Apolo T. y actúa 

como secretario, el Gerente señor iiiguel Valdivieso. El Presidente constata 

el quórum y declara instalada la seslón.- De inmouiato, el Presidente ordena 

se de lectura al Orden del Día, cual es: 1) Aceptación de nuevo socio: y au- 

torizarión para transferir participaciones.- La Junta en conocimiento del Or- 

“den del DíÍx3 expuesto, acuerda por unanimidad: 1) Aceptar como nuevo socio 

al señor Rodrigo Paz Delgado y autorizar para que los socids señores Carlos 

Guarderas Cniriboga y Rodrigo Guarderas Chiriboga transfieran sus participa- 

ciones que tiene en la Compañía a favor de los señores Thomás Wright D.B. y 

Rodrigo Paz Delgado, dejando expresa constancla que los socios que transfie- 

ren sus participaciones pusieron previamente a disposición de todos y que 

luego de su renuncia a cualquier derecho preferente se resolvió en forma uná- 

nimeo la transferencia de participaciones.- Sin haber otro punto de qué tratar, 

redactar la pre te Acta, que luego. 

l1ftcaciones, por unanimidad.— Se levanta la ge- 

se dá un receso de treinta minutos 

   

    

   

  

   

es leída y aprobada sin 

sión a las 18h00, rmando para constancia todos los sotíios por tratarse de 

una Junta Gentral Universal y Extraordinaria, de conformidad con lo dispuesto 

en el . 280 de la Ley da Compañías vigente. £) Carlos Guarderas; f)Hernán 
ad 

Coryeta A.; f£)Thomás Wright D.B.; f)Rodrigo Guarderas Ch.; f) Lastenia Apo- 

  

Gefente-Secretario
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20 
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22 

24 
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28 

27 

--- ta fecha se tomó nota al margen de la inscripción No, 684 
  

del Registro Mercantil, de once de septiembre de mil nove- 
  

cientos setenta y cinco, a fs. 3209 (vta.), tomo 106, corre; 

U
I
 

  

pondiente a la Constitución de la Compañia "PROANDI CIA. $ 
  

LTDA.", lo referente a la presente cesión de participacio- 
  

nes.- Quito, a veinte y dos de tevÉoxo/pe mil povecientos 
  

ochenta y tres.- BL REGISTRADOR.- AI Y 
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/ - 
Dr. Qudtaso daría Banderas 
  

REGISTRADOR MERCANTIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     


